
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Proceso No.:  76001-33-33-008–2025-00053-00 

 

A Despacho de la Señora Juez el presente proceso, informando que el auto 

inadmisorio de la demanda fue notificado por estado electrónico del 18 de marzo 

de 2025. 

 

El término de diez (10) días para subsanar la demanda, conforme al artículo 170 del 
CPACA, transcurrió durante los días 19, 20,21,25,26,27,28, 31 de abril de 2025 
inclusive los días 1 y 2 de abril de 20251. 
 
El día 1 de abril de 2025 dentro del término allegó escrito de subsanación junto con 
anexos. (visible índice No. 6 del expediente electrónico SAMAI). 
 
Sírvase proveer, 
 
Santiago de Cali, 3 de abril de 2025 

 
MARIA FERNANDA MENDEZ CORONADO 

Secretaria 
 

 

                                                 
1 Auto de Unificación Jurisprudencial del 29 de noviembre de 2022 “Respecto de la interpretación y aplicabilidad de los artículos 203 y 

205 del CPACA y en relación con el momento en que se entienden notificadas las sentencias proferidas bajo la ley 1437 de 2011 y sus 

modificaciones contenidas en la ley 2080 de 2021” 


